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POR LA CUAL SE OTORGA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO PARA LA OFERTA DE 
EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO AL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO PRIVADO DENOMINADO “CENTRO COLOMBO 
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EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 
CALI, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por las Leyes 115 
de 1994, 715 de 2001, los Decretos Municipales No. 0559 del 7 noviembre de 2002, 0228 
del 22 abril de 2008, 411.0.20.0298 de mayo 21 de 2013, el Decreto Único Reglamentario 
1075 de 2015 (Parte 6) y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 2749 de 2002 el Ministerio de Educación Nacional certificó 
al hoy Distrito Especial de Santiago de Cali para la dirección y administración autónoma 
del servicio educativo en su jurisdicción. 
 
Que el Decreto 1075 de 2015, en su Artículo 2.6.3.1 define la Naturaleza y condiciones 
de las instituciones de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, indicando que 
por ella se entiende toda institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer 
y desarrollar programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 115 de 1994; además, establece que la institución que vaya a 
ofrecer el servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano debe tener 
licencia de funcionamiento o reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de 
los programas. 
 

Que el Artículo 2.6.3.4 del Decreto 1075 de 2015 señala los requisitos para la solicitud 
de licencia de funcionamiento de un establecimiento de Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano. 
 
Que la Resolución No. 4143.010.21.0.00672 del 15 de febrero de 2021, expedida por la 
Secretaría de Educación Distrital, establece los requisitos, condiciones y procedimientos 
para la expedición y modificación de licencias de funcionamiento de Educación Formal y 
de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y se dictan otras disposiciones. 
 
Que la señora Marie Ingrid Plail con C.E. No. 122819, en calidad de representante legal 
de la Fundación Centro Cultural Colombo Alemán de Cali, con NIT 830506034 – 4, me-
diante oficios con radicados SAC CAL2022ER019548 del 2 de mayo de 2022 y 
CAL2022ER031244 del 5 de julio 2022, solicitó licencia de funcionamiento para el esta-
blecimiento “CENTRO COLOMBO ALEMÁN CALI”, para la oferta de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano en la Carrera 35 No. 4A – 53 barrio San Fernando, co-
muna 19 de Santiago de Cali, teléfono No. 6023991978, celular No. 305 326 6590, e-mail 
secretaria@centroculturalcolomboaleman.org y página web www.centroculturalcolom-
boaleman.org. 
 

Que para el adelantamiento del trámite de expedición de licencia de funcionamiento fue 
allegada la totalidad de documentación establecida por Resolución No. 
4143.010.21.0.00672 del 15 de febrero de 2021, a saber: 

-  Propuesta de creación del Establecimiento Educativo. 

- Concepto de Uso de Suelos permitido para Educación No Formal código 8551, 
emitido con radicado Orfeo No. 202141320300067071 del 9 de agosto de 2021 por 
la Subdirección de Espacio Público y Ordenamiento Urbanístico. 

- Copia del acto de reconocimiento de edificación existente para uso educativo No. 
AR-76001-2-21-0453 de marzo 15 de 2022, expedido por la Curaduría Urbana Dos. 
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- Certificado de Existencia y Representación Legal de la Fundación Centro Cultural 
Colombo Alemán de Cali, con NIT 830506034 – 4, entidad propietaria del estable-
cimiento, expedido el 29 de junio de 2022 por la Cámara de Comercio de Cali, con 
código de verificación No. 08226C88SJ. 

- Copia del contrato de arrendamiento del inmueble ubicado en la Carrera 35 No. 
4A – 53 barrio San Fernando, comuna 19 de Santiago de Cali, suscrito entre Marie 
Ingrid Plail, en calidad de representante legal de la Fundación Centro Cultural Co-
lombo Alemán de Cali y la señora Cristina Aristizábal Dorronsoro.  

- Copia del certificado de seguridad No. 265781 B, expedido el 27 de septiembre 
de 2021, por el Departamento de Gestión del Riesgo Contra Incendio y Seguridad 
Humana, Cuerpo de Bomberos de Cali. 

- Copia del Acta de Visita de Inspección, Vigilancia y Control Sanitaria No. D-03379 
del 5 de octubre de 2021, con concepto favorable, expedida por la Secretaría de 
Salud. 

  
Que el arquitecto de la Secretaría de Educación, Asdrúbal García Piedrahita, en el 
informe de visita técnica de infraestructura remitido el 30 de agosto de 2022, manifiesta 
que, el establecimiento cumple con los parámetros mínimos de la Norma NTC 4595, que 
es apto para la prestación del servicio de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano y especifica que la capacidad máxima del Establecimiento Educativo es de 100 
estudiantes.  
 
Que el Concejo Municipal mediante Acuerdo No. 0371 de noviembre 14 de 2014 autorizó 
a la Secretaría de Educación de Santiago de Cali el cobro por registro de programas y 
otros trámites relacionados con Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano. 
 
Que el Establecimiento de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, por 
derechos de trámite canceló el equivalente a cinco (5) SMMLV, según comprobante de 
pago No. 072700001323 del 31 de agosto de 2022.  
 

Que en mérito de lo expuesto esta Secretaría,  
 

RESUELVE: 

 
Artículo Primero: Otorgar Licencia de Funcionamiento para la prestación del servicio de 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, al Establecimiento Educativo deno-
minado “CENTRO COLOMBO ALEMÁN CALI” para funcionar en la Carrera 35 No. 4A – 
53 barrio San Fernando, comuna 19 de Santiago de Cali, teléfono No. 6023991978, ce-
lular No. 305 326 6590, e-mail secretaria@centroculturalcolomboaleman.org, página web 
www.centroculturalcolomboaleman.org, de propiedad de la Fundación Centro Cultural 
Colombo Alemán de Cali, con NIT 830506034 – 4, de naturaleza privada sin ánimo de 
lucro. 
 
Artículo Segundo: El establecimiento no podrá ofertar programas de Educación para el 
Trabajo y el Desarrollo Humano sin haber obtenido previamente el correspondiente re-
gistro de los mismos. 
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Artículo Tercero: La licencia que se otorga es de carácter indefinido mientras que el Es-
tablecimiento Educativo cumpla con las exigencias contempladas en la parte 6 del De-
creto 1075 de 2015 y demás normas que lo adicionen o modifiquen. 
 

Artículo Cuarto: Si el Establecimiento Educativo no inicia labores después de dos años 
de expedida la presente licencia de funcionamiento, esta perderá vigencia. 
 

Artículo Quinto: Ordenar que se registre en el sistema de información para el trabajo y el 
desarrollo humano – SIET la novedad contenida en la presente resolución.  
 
Artículo Sexto: Archívese un ejemplar de la misma en la oficina de Inspección y Vigilancia 
de la Secretaría de Educación para que haga parte del expediente del Establecimiento 
Educativo. 
 
Artículo Séptimo: La presente resolución se notificará al propietario o al representante 
legal del Establecimiento Educativo haciéndole saber que contra ella procede el recurso 
de reposición, el cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación 
personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, 
conforme con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Santiago de Cali a los                     (     ) días del mes de                       de 2022 

 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ DARWIN LENIS MEJÍA  
Secretario de Despacho 

 

 
 

Proyectó: Lina Julieth Gómez Cardona – Profesional Universitario.  

Revisó: Diana Carolina Pardo Zapata- Profesional Universitario 
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